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Por 19 votos a favor y 10 en contra, reformó las leyes del Seguro Social, ISSSTE e INFONAVIT 
Diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM y PT fijan postura a favor y en contra 
La Comisión de Seguridad Social, que preside la diputada Angélica Ivonne Cisneros Luján (Morena), aprobó, por 19 votos a 
favor, 10 en contra y cero abstenciones, el dictamen que crea el Fondo de Pensiones para el Bienestar, cuyos fines serán recibir, 
administrar, invertir y entregar los recursos que le sean aportados conforme a las disposiciones aplicables, pudiendo 
establecerse aportaciones adicionales a su patrimonio. 

En el dictamen se precisa que el Fondo de Pensiones para el Bienestar brindará a los institutos de seguridad social los recursos 
necesarios para procurar que las y los trabajadores que alcancen los 65 años de edad y cuya pensión sea igual o menor al 
monto equivalente al salario promedio registrado en el Instituto Mexicano del Seguro Social, reciban un complemento a las 
obligaciones del Gobierno Federal con relación a la pensión que se obtenga conforme a las disposiciones aplicables. 

Lo anterior, siempre y cuando hayan iniciado la cotización en términos de la Ley del Seguro Social a partir del día primero de 
julio de 1997, así como para quienes se encuentren bajo el régimen de cuentas individuales que cotizan en el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. Dicho complemento estará sujeto a la suficiencia del Fondo, así 
como a las reglas que determine la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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